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SOCIAL



TESORERÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL

2002

• Artículo 36 de la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad
Social, publicada en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela Nº 37.600, de fecha 30 de diciembre
de 2002

• Última reforma la promulgada en la Ley de Reforma Parcial del

2012

• Última reforma la promulgada en la Ley de Reforma Parcial del
Decreto Nº 6.243, con Rango, Valor y Fuerza de la Ley
Orgánica del Sistema de Seguridad Social, publicada en la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº
39.912, de fecha 30 de abril de 2012

2012

• Designación del Tesorero del Sistema de Seguridad Social
mediante Decreto Presidencial Nº 8.936, de fecha 30 de abril de
2012, publicado en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela Nº 39.913, de fecha 02 de mayo de
2012
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¿CUÁLES SON LAS 
COMPETENCIAS DE 
LA TESORERÍA DE LA TESORERÍA DE 

SEGURIDAD 
SOCIAL?



ARTICULO 41 LOSSS

� Liquidar y recaudar las cotizaciones
del sistema de seguridad social.

� Crear y mantener actualizado el
sistema de información de seguridad
social.social.

� Efectuar el registro, afiliación e
identificación de las personas
naturales y jurídicas sometidas al
campo de aplicación del sistema de
seguridad social.



ARTICULO 41 LOSSS

� Designar los administradores de los
fondos de los regímenes
Prestacionales del Sistema
Prestacional de previsión social que
administra la TSS.administra la TSS.

� Constituir las reservas técnicas y
custodiar los fondos de los regímenes
prestacionales del Sistema
Prestacional de Previsión Social para
garantizar el pago de las prestaciones.



ARTICULO 41 LOSSS

� Celebrar convenios con las instituciones
financieras públicas o privadas regidas
por la Ley General de Bancos y Otras
instituciones Financieras; así como con
instituciones públicas de recaudación que
contribuyan a mejorar la eficiencia en la
recaudación de las cotizaciones.recaudación de las cotizaciones.

� Inspeccionar y realizar las indagaciones
que sean necesarias para detectar
cualquier evasión o falsedad en la
declaración del empleador o empleadora o
del trabajador o trabajadora, pudiendo
examinar cualquier documento o archivo.



ARTICULO 41 LOSSS

� Invertir, mediante colocaciones en el
mercado de capitales, los recursos de
los fondos de los regímenes
prestacionales del Sistema
Prestacional de Previsión Social conPrestacional de Previsión Social con
criterios balanceados de seguridad,
rentabilidad y liquidez, a los fines de
acrecentar, en beneficio de los
contribuyentes, los fondos que la
tesorería administre y mantener el
equilibrio financiero y actuarial del
Sistema.



CONTROLES 
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ART. 43 Y 45 LOSSS 

CGR

TSS

SSSSMPPPST



FUENTES DE INGRESOS
TSS

ART. 47 LOSSS
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¿CUALES SON LAS 
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¿ CUALES SON LOS 
REGIMENES 

PRESTACIONALES 
QUE SON DE LA QUE SON DE LA 

COMPETENCIA DE 
LA TSS ? 
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